
l. Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no ser
que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días desde que
se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la subvención pública
otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa
aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad
administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución,
así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo
49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

m. Permitir el acceso para ejercer sus competencias en la Comisión Europea, en la Oficina Europea de Lucha
contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, si procede, en la Fiscalía Europea, tal
como prevén el artículo 22 del Reglamento MRR y el artículo 129.1 del Reglamento financiero 2018/1046. Así
mismo, se permite el acceso a las autoridades nacionales y autonómicas competentes.

n. Cumplir la normativa aplicable en materia de residuos para el tratamiento de los residuos que se puedan
generar.

o. Cumplir las obligaciones de control, seguimiento y otras impuestas por la normativa interna y de la Unión
Europea.

p. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de
publicidad e información:

1. De acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las medidas de información y
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados,
etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation
EU»;

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del
Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las
operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la
siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es5000100.htm y descargar distintos ejemplos del
emblema en: https://europa.eu/european- union/about-eu/symbols/flag_es#download

2. Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, toda referencia en
cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá incluir que han sido financiadas por el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el artículo 56.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de
la misma ley. Así mismo, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

2. Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá usar como medio
de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual

3. Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para los
órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de
Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/20212 y la
disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La elección de las medidas de
prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la responsabilidad de gestión.

4. Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la ejecución de
actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el etiquetado climático.

5. Obligación del cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado
con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se comprometen a
conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra el
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales
competentes ejerzan sus competencias.
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